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Así ha quedado de manifiesto en la rueda de prensa que ha convocado esta tarde la 

presidenta de la Fefcam, María Dolores Espinosa, que ha estado arropada por el presidente 

de la patronal farmacéutica nacional, Fernando Redondo; el presidente nacional de Cepyme, 

Jesús Terciado, y el presidente de Cecam, Ángel Nicolás. 

Espinosa ha considerado que "fue un error" la exclusión de la Federación de la mesa de 

diálogo que han abierto la Junta y los colegios farmacéuticos, postura en la que la han 

respaldado tanto Terciado como Nicolás El pasado lunes, excluyendo a la patronal 

farmacéutica, el Gobierno de Castilla-La Mancha se reunió con representantes de los 

colegios para buscar nuevas alternativas de financiación para solventar el problema de la 

deuda de las farmacias, que asciende a 150 millones de euros. 

Espinosa ha recordado que la Federación representa a más del 70 por ciento de las oficinas 

de farmacia de la región, que se afilian voluntariamente a esta organización, por lo que, ha 

destacado, que su representatividad queda avalada. 

Además, ha querido dejar claro que todas las declaraciones y manifestaciones que ha 

realizado en esta crisis "han sido respetuosas y se han ajustado a la verdad" y ha aclarado 

que "no son fruto de una reflexión personal sino del sentir del sector". 

La presidenta de la Fefcam ha admitido que la Junta atraviesa "dificultades económicas", 

pero ha subrayado que la Federación "nunca se ha negado a colaborar con el Gobierno 

regional en la búsqueda de soluciones" e incluso "en todas las reuniones y conversaciones" 

han lanzado propuestas y soluciones. 

"Hemos sido excluidos de la mesa de negociación, es un error, pero apoyaremos las 

decisiones si las soluciones benefician al cien por cien de las farmacias", ha señalado 

Espinosa, quien no ha podido precisar si se han desconvocado las medidas de presión 



anunciadas por los farmacéuticos en los próximos días, pues es una decisión que tomaron 

los colegios y son ellos los que deben desconvocarlas. 

Por su parte, el presidente de la Federación de Farmacéuticos de España (Fefe), Fernando 

Redondo, ha apoyado la labor de Espinosa al frente de la Fefcam y ha defendido que la 

presidenta "nunca se ha excedido en cuestiones personales sino que, en algunas ocasiones, 

incluso las ha descuidado". 

Por otro lado, Redondo ha recordado que este problema afecta a otras comunidades 

autónomas como Murcia o Valencia y ha lamentado que el Gobierno central no haya dado 

respuesta a la solicitud que le cursó Fefe para que avalase la deuda farmacéutica para 

deshaogar a las comunidades y facilitar el crédito a los farmacéuticos, algo que, a su juicio, 

deberían haber solicitado los Gobiernos regionales. 

"Poner en duda a las federaciones de farmacéuticos es no conocer la ley y no entrar en el 

juego democrático. Se autofinancian, no depende de nada, de ningún servilismo, tienen una 

independencia absoluta en sus decisiones, opiniones, trabajos, estudios y elecciones", ha 

argumentado Redondo. 

Algo en lo que también ha coincido Nicolás, quien ha recordado que las organizaciones 

empresariales existen desde 1978 y están reconocidas en la Constitución Española. 

"La Federación Empresarial de Farmacéuticos de Castilla-La Mancha es parte de la 

solución y no del problema", ha afirmado el presidente de la Cecam, quien, además, ha 

querido respaldar a Espinosa, de la que ha dicho que "nunca ha hecho declaraciones 

ofensivas". 

Nicolás ha mantenido su discurso de días anteriores y, después de recordar que el Gobierno 

regional "ha heredado esta situación", se ha mostrado partidario de solucionar "los 

problemas en los despachos, de la manera más pausada posible, y no ante los medios de 

comunicación" "Apelamos a la responsabilidad de sentarnos en los despachos y resolver un 

problema que pone en peligro a 1.300 despachos de farmacias de la comunidad autónoma", 

ha dicho Nicolás, que ha avisado de que hay muchos farmacéuticos que no podrán aguantar 

sin cobrar hasta 2012. 

"En ellos está la máxima preocupación, habrá que dar solución a todos los que no pueden 

recurrir a esa financiación", ha dicho el presidente de la Cecam. 



Por su parte, Terciado, al igual que Nicolás, ha recordado que el Gobierno de María Dolores 

de Cospedal se ha encontrado ante una "situación sobrevenida" y, por ello, ha instado a 

buscar soluciones. 

El presidente de Cepyme también ha querido ofrecer "todo el apoyo logístico y la 

experiencia de la negociación" al sector farmacéutico para encontrar en el menor tiempo 

posible una solución. EFE 1011040 sb/rb 

  
 



Sindicatos y empresarios
volveran a verse las caras
¯ Laspartesestán dtadasa un acto de condliadón trasromper sasnegodadones
¯ Los~indicat osinEisten en aplicar la subida salarial del 3% y la patronal se opone

La Sabida s~latial del tres por ae~to y la poabilidad de firmar o~n~iosindMdual~ fueron los p rin apalS,¿ ~llos para que las partos de la
me~a n~goóadora de& co nve~io colectivo para oficinas de farmada$ al~nzaran un aoJerdo

mIRTA GONZÁLEZ
IIMadrid ..~

Tras la rt[ptura en junio de las
ncguciacioncs del convenio colec-
tivo de oficinas de ffarmacia, sindi-
catos y empresarios volvcrán a
encontrarse el próximo 7 de sep
tiemfire, en esta ocasión, en un
acto de conciliación en el Servicio
de Mediación y Conciliación de la
dirección general de Trabajo. Las
patronales han sido citadas a este
encuentro por los representantes
sindicalcs, quc insisten en aplicar
la subida salarial del tres por cien
to segfin el IPC del año 2010.

"Vamos a ir a la comparecencia,
pero vamos a decir lo s mismo,que
no se puede pag-ar ese 3 por cien-
to’,confirmaron desde la Federa-
ciOn Empresarial de Farmac6uti-
cos Españoles (FEFE). Mientras,
los sindicatos recuerdan quc esta
subida salarial deberia haberse
aplicado desde el pasado mes de

enero y hasta la firma de un nuevo
convenio. Por ello, en caso de no
obtener una solución satisfactoria
en la dirección general de Trabajo,
acudirán a la Audiencia Nacional,
según continuaron a EG fuentes
sindicales~ Todo ello se produce
después de que el servicio de
mediación y arbitraje SIMA se
declarara incompetente para
resolver esta cuestión.

"~Los representantes de los sin-
dicatos no viven de la farmacia y lo
único que quieren es una victoria
sindical", critica la patronal, desde
la que se recuerda que, tal y como
permite la nueva regulación, las
farmacias pneden firmar conve-
nios de empresa individuales en
los que aplicar una congelación o
incluso bajada salarial por acuer-
do entre las partes. FEFfi asegura
que, de momento,no se han dado
muchas consultas sobre cómo rea-
lizar este tipo de acuerdos, pero
reconoce que algunas boticas han

optado por recurrir a sus propios
asesores para aplicar esta opción,
que no gusta a los sindicatos.

El banco sindical, en cambio,no
tiene constancia de ello yproponc
un convenio marco nacional por-
que "scria tremendamente ncguti-
yo para el sector crear trabajado
res de primera, segunda y tercera
en función de la asignación salarial
que se diera en cada convenio".

La lucha de Iosadjuntos
Por SU parte, el colectivo de farma-
c6uticos adjuntos trabaja para
constituirse en asociación nacio-
nal. E 1 objetivo es englobar en una
entidad al máximo de asociaeio-
nes provinciale~ proceso que
requiere su tiempo, según señalan
desde el colectivo. Y es que, los
adjuntos solicitaron contar con
rcprcscntación propia en la mesa
negociadora del convenio colecti-
vo para farmacias, petición que les
fi~e deneguda.
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La frase de la semana

"El farmacéutico manchego tiene una
empresa pequeña con beneficios limitados
y no tiene capacidad para endeudarse"

Maña Dolores Espinosa

La presidenta de la Federación de Empresarios Farmacéuticos
de Castill~La Mancha (Fefcam) secretaria general dela

patronal estatal FEFE, María Dolores Espinosa, tiene claro que los farmacéuticos
manchegos no pueden avalar con su patrimonio a la c¢nx~ejeria de Sanidad regional
para que 6sta les pague una factura que ya acumula más de 125 millones de euros.
También tiene dato q ue los empresarios no deberian haber sido apartados de la mesa
de negociación. ¿Quién si no ellos son los que están con el agua al c ueUo?
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FEFE cifra en 1.180 millones
de euros el impacto de los
nuevos recortes en el sector

mILEDACCI~N

El último Observatorio del
Medicamento de la Fedcraci6n
Empresarial de Farmacéuticos
Españoles (FEFE) recoge las
consecuencias para el sector del
Real Decrelo-ley 9/2011, un
impacto directo que se cifra en
alrededor de 1.180 millones de
euros, 350 de los cuales recacrian
en este año, con la con siguiente
pdrdida de rcntabilidad, calidad
y empleo que supondrán estos
nuevo s recor tes_

Además, este Observatorio
den uncia que las modificaciones
en la Ley de Garantías de 2006
que introduce la nueva normati-
va, que, según dicen, esconden
"un cambio profando en la prcs-
tación farmacéutica y rala limi
tación y reducción en el acceso a
los medicamentos". Al mismo
tiempo, se advierte de que la
equiparación de gunéricos y
marcas podria llevar a la desapa-
rición de los gcnfaicos como
medida cstructurab

Otro aspecto a tener en cuen-
ta es, según el estudio, a qué

medicamentos se aplica la
deducción del 15 por ciento en
sus ventas con cargos a fondos
públicos, una medida que supo-
no "una importante p6rdida de
margen en las farmacias".A ello
habría que sumar los problemas
de insuficiencia presupuestaria
autonómica, motivo por el cual
FEFE solicitó aval al Gobierno
para solucionar esta situación,

D c este modo.desde el Obser-
vatorio se considera insuficiente
las comgunsaeioncs aprobadas
para las boticas ubicadas en
núcleos de población aislados o
socialmente deprimidos "La
compensación máxima prevista
de 833,33 euros no llega ni para
pagar el coste de un farmacéuti-
co adjuut o en media jornada por
lo quc, aunque pueda paliar
alguna situación individual, no
tendrá influencia en el empleo",
argumenta elinfarme.

Respecto al consumo de
medicamentos, se observa en
julio un descenso del gasto simi-
lar al de junio, mientras que el
número de recetas aun/entó un
0,42 por ciento respecto al
mismo mes del año anterior.
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B Sescam estudiará la propuesta de los colegios
para evitar que los farmacéuticos sean avalistas
¯ La negodadón por el impago de la factu ra farmacéutica en Castilla-La M ancha se desbloq uea y Ioscalegiosdescanvocan la concent radón
¯ [] $escam publicará en el mesde oct ubre el calendario de pagos, lo que facilitará el estudio de riesgos por parte de lasentidadesfinancieras

El problema del impago a las fur-
macias de Castfila-La Mancha ha
dado un giro inesperado. Las
negociaciones se han desOloquea
do y las soluciones parecen próxi-
mas. Los farmacéuticos castella-
no-manchegos, dias después de
reunirse con el gobierno regional
por primera vez en mesa de nego-
ciación el 29 de agosto, decidieron
dcsconvocar la concentración que
estaba previsto para el 4 de sep
tiembre en Toledo. Consejerla y
colegios farmacéuticos no han lle
gado todavia a un acuerdo, ni hay
una propuesta definida, pero,
según la presidenta del Cofeam,
Maria Rosa López-Torres. la
negociación "va por buen camino
y en la lineo q ue se planteó"

E sa línea sienta sus bases en una
de las premisas que más preocupa
a los boticarios: que el patrimonio
del farmacéutico no se convierta
en aval de la deuda, que asciende

hasta ahora a más de 125 millones
de euros por las facturas de dos
meses y medio y que se prolonga-
rla hasta diciembre de esle año. La
admmistración regional,al menos,
se ha comprometido a estudiar
dicha propuesla, similar a la que
en su dia firmó el Colegm de Far-
macéuticos de Murcia (ver EG
núm 530),con la diferencia de q ue
los boticarios manchegos no se
convertMan en avalistas, según
aseguraron fu entes colegialas.

La decisión de estudiar la viabi-
lidad de la propuesta de los funna-
céuticos se produjo al mismo tiem-
po que Maria Dolores de Cospe-
dal, presidenta de la comunidad.
anunció su plan de recortes quc
pretende ahorrar en la comunidad
1.815 millones de euros. Es decir,
el 20 por ciento del presupuesto.

B Consejo Regional de Farmacéuticos de Caetilla.La Mancha (Cofe~rn) esoera que la soludón al impío de las facturas farmacéuti~s llegue
de forma = muy urgent~¸ y que sea la ad minist r~~16r= la que 9arantice un gasto que origina ella y no lOS propios boticario&

"Espero que de forma muy
urgantc tengamos una solución".
mafufcstó López-To[Tcs. Segfun la
presidenta de los farmacéuticos
castellano manebegos, la admfui~
tración comunicó que la mesa de
negociación se mantendrá y que la
intención es llegar a una SOluciÓn
lo antes posible. "La única pro-
puesta de la administración fue
que nos paguria en enero de 20 i2 y
esperamos que contemple la nues-
tra", añadió Ana Rodríguez, vice
presidenta del CO F de Toledo.

Eso si, como dijo López-Torres.
esa solución no puede pasar por

que el farmacéutico tenga que
avalar con su gutrimonio, sino quc
"tendr[a quc ser la administración
la quc guranticc un gasto quc ori-
gina ella, no los furmacéuticos".
Además, "hay furmacias que con

el endeudamiento que tienen no
consiguen las Ilaeas de crédito",
apunt6 Rodriguez.

E I gescam hará público el calen
dario de pagos (una de las re fula
dicacfunes de los farmacéuticos)
en el mes de octubre, la que candi-
cionará la gestión de la con sejeria
de Hacienda. "Es más fácil que
cualquier entidad financiera
pueda estudiar riesgos con ese
calendario", argumentó la presi-
denta deICofuam.

Frente a la dificil situación que
atraviesan las farmaclas de la
región y la posibilidad de cierres
por falta de liquidez, Ldpez-Torres
quiso recalcar que los colegios
intentan acercar esa liguidez a los
compañeros a travds de un conve-
nio marco con la admmistralaón,y
asi evitar que se deje de dispensar

o se produzcan desabastecimien-
tos,con el objetivo de llegar a una
propuesta global.

Ot res t era as Secunda rios
En la mesa de negociación los fur
macéuticos también plantearon
otros temas a ].3 consejer~a, aun-
que secundarios en estos momen-
tos ante la regularización de los
pagos. Entre ellos, la atención a
pacientes polimcdicados, una
mejor gastidn en cuanto a la fuctu
ración de recetas o el problema de
las gnardlas. Respecto a este últi-
mo punto, el CoPcam planteó la
sobrecarga de guardias de las Par-
macias, pero desde el ptmto de
vista de la racionalizacidn de servi-
cios, no desde la remuneración.
Un tema en el que se trabajará
durante la legislatura.

/.,Ayuda del RD
con sandón?

El Real Decreto-ley 9/2011 inclu-
ye en su ar t fuulo 3 una ayuda a las

earmacias con viabilidad compre-
metida, eso si. con una serie de
requisitos. Entre ellos figura no

haber sido objeto de sanción

administrativa. Precisamente, las
farmadas de Castilla-La Mancha

son las que más papeletas tienen

de beneficiarse de la subvención,
ya que la orograga futrnacdutica
de la comunidad es emfuente-

mente rural. Pero las sancfunes
que pueden recibir por eI cierre

patronal que protagonizaron por
motivo de los impagos el pasado

11 de agosto las dejada exentas
de dicha ayuda.

El Cofcam. tal y como oamuni-

ed su presidenta, Maria Rosa
Lópcz-Torres. pidid a la eonseje-
rla que tenga en cuenta el tiempo

que esas farmaeias dispensan res-
ponsablemente a base de un
endeudamiento personal y. que si

se produjo el cierre fuc porque la
solución no llegaba. "Intentare-

mos que no se nos saneione, aun-
que el gobierno regional esté en su
derecho de continuar adelante

con los expedlantes", dijo López-
Torres. Unos expedientes que aún

no han llegado a las beticas y que,
en opini6n de Juan Vacas, vice-

presidente de FEFE, no deberian
llegar. "Nos van a lcvamar c0~pc-
diente porque fueumplimos la ley,

pero si la ley es para cumplida

que den ejemplo, ya que la Ley de
Morosidad dice que hny que
pagar en 50 dias", sent enci6,
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LA ENCUESTA

EL DATO

ENTRE EL PESIMISMO Y LA ESPERANZA
¿Le preocupa que la situación de las farmacias de Castilla-
LaMancha se extienda al resto de España?

1.180
millones de euros de pérdida para el sector farmacéutico
Esto es lo que podría perder el sector farmacéutico como
consecuencia de los nuevos recortes del RDL 9/2011, se-
gún el Observatorio del Medicamento del mes de julio
que elabora la Federación Empresarial de Farmacéuti-
cos Españoles (FEFE).Según este análisis, las medidas del
RDL tendrán un impacto directo en el sector de alrede-
dor de 1.180 millones de euros, “con enormes consecuen-
cias en la rentabilidad, la calidad y el empleo”, y podrían
poner en peligro a los genéricos. Además, de estos 1.180
millones, 350 se perderían el presente año.

CORREO
FARMACEUTICO.COM

Rosa López-Torres en el
encuentro digital de CF

La presidenta de los
COF de una de las comu-
nidades más afectadas
por los impagos de fac-
turas, Castilla-La Man-
cha, estará en un nuevo
encuentro digital, este
martes a las 11.00 horas,
respondiendo a las pre-
guntas, dudas y suge-
rencias de los lectores
de CF. López-Torres ex-
plicará la marcha de las
negociaciones con laAd-
ministración para resol-

NOMBRES
PROPIOS

Pilar Farjas
La consejera gallega de
Sanidad ha sido especial-
mente dura con el texto
del RDL 9/2011 al afirmar
que llega tarde, que insis-
te en medidas contra el
medicamento, “que no es
el principal factor de gas-
to sanitario”, y critican-
do la extensión de la pres-
cripción por DOE, a la que
Galicia opone su Catálogo
priorizado de medica-
mentos como mecanismo
de ahorro. Galicia mantie-
ne un contencioso con la
Administración a propósi-
to del catálogo y la norma
gallega está pendiente de
la decisión definitiva del
Tribunal Constitucional al
que recurrió el Gobierno
central.

Javier Fdez-Lasquetty
El consejero de Sanidad
de Madrid afirma que mu-
chas de las medidas del
RDL 9/2011 son propues-
tas ya defendidas por el
PP, como la automatiza-
ción de la revisión de pre-
cios o la tarjeta sanitaria
única, y el resto, “además
de llegar tarde, no tienen
una eficacia probada”. En
todo caso, el consejero
madrileño señala que es
bueno que se tomen deci-
siones ante la situación de
crisis y añade que sigue
pendiente un debate pro-
fundo sobre las reformas
que necesita el Sistema
Nacional de Salud, “que
deben ser estructurales y
para garantizar la viabili-
dad del SNS”.

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede
enviarlas por correo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid),
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o fax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF:
www.correofarmaceutico.com.

FISCAL

RENDIMIENTO
DE LA ACTIVIDAD
Tengo entendido que, para 
determinar el rendimiento de la 
actividad económica, la 
inspección está multiplicando las 
compras por un coeficiente que 
puede llegar hasta 1,45. Con la 
nueva bajada de precios y el 
RDL imagino que este 
coeficiente esté desfasado. 
¿Cuál es el que utiliza ahora la 
Agencia Tributaria? 
R. R. M. VIRGEN DEL CAMINO (LEÓN)

El rendimiento de la acti-
vidad económica de la ofi-
cina de farmacia se calcu-
la a través del método de es-
timación directa, que con-
siste, a grandes rasgos, en
determinar el rendimiento
por la diferencia entre los
ingresos obtenidos y los
gastos incurridos en la rea-
lización de la actividad.

Este método,a su vez,tie-
ne dos modalidades: la nor-
mal, para aquéllos cuya ci-
fra de negocios supere los
600.000 euros,y la simplifi-
cada, para los casos en que
no se alcance dicho impor-
te.En la modalidad normal
es necesario llevar la conta-
bilidad ajustada a lo dis-
puesto en el Código de Co-
mercio; en la modalidad
simplificada se requiere lle-
var los siguientes libros:
libro de ventas e ingresos,
libro de compras y gastos y
el libro registro de bienes
de inversión.

Por consiguiente, los in-
gresos deber ser efectiva-
mente los percibidos, nun-
ca determinarse de forma
general a partir de un coefi-
ciente que multiplica las
compras, sino que deben
basarse en los registros de
ventas y contabilidad, no
existiendo un margen apli-
cable de forma única.

No obstante, la Inspec-
ción de Tributos en los ca-
sos en que el empresario no

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de
la firma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

cumpla con sus obligacio-
nes contables o registrales,
o bien,muestre resistencia,
obstrucción,excusa o nega-
tiva a la labor inspectora,
podrá aplicar método de es-
timación indirecta, pero
cabe destacar que la no lle-
vanza de la contabilidad o
de los libros registros es
sancionable.

Este método (estimación
indirecta mediante los már-
genes del sector que usted
nos comenta) es una potes-
tad exclusiva de la Admi-
nistración,no del contribu-
yente,que tiene carácter ex-
cepcional y subsidiario,uti-
lizándose en aquellos casos
en que la Administración
no disponga de los datos
necesarios como conse-
cuencia de los motivos ex-
puestos,pero que,hemos de
insistir,no pueden ser utili-
zados por el farmacéutico
para determinar su bene-
ficio,que debe ser el que re-
sulte de la contabilidad o de
los libros registros.

PROTECCIÓN DE DATOS

PUBLICACIÓN DE
FOTOS EN LA ‘WEB’
Quiero publicar fotos de 
empleados o clientes de mi 
farmacia en la página web como 
testimonio de nuestro buen 
servicio. ¿Debo cumplir con 
alguna obligación derivada de la 
LOPD? 
U. S. SAN SEBASTIÁN

La LOPD define el dato per-
sonal como “cualquier in-
formación concerniente a
personas físicas identifica-
das o identificables“.Y el

artículo 5.1 del RD 1.720/
2007 precisa que constitu-
ye un dato de carácter per-
sonal “cualquier informa-
ción numérica, alfabética,
gráfica,fotográfica,acústi-
ca o de cualquier otro tipo
concerniente a personas fí-
sicas identificadas o iden-
tificables”.Por tanto,el tra-
tamiento de las imágenes
debe cumplir con las esti-
pulaciones derivadas de la
LOPD.

Para poder publicar foto-
grafías de sus empleados
o clientes en la web de su
farmacia deberá solicitar el
previo consentimiento por
escrito de los afectados
para el tratamiento de sus
imágenes o para el caso de
menores de 14 años de sus
padres o tutores legales,así
como para la cesión o di-
fusión de las mismas a tra-
vés de la web, informando a
su vez de las finalidades
para las que sus fotografías
serán tratadas y de los de-
rechos que les asisten al
amparo de la LOPD.

También deberá atender
a las solicitudes de supre-
sión de las fotografías de la
página web de su farmacia
en los términos igualmente
establecidos por la LOPD.

Por otro lado,la autoriza-
ción deberá contener men-
ción a los derechos de ima-
gen sobre esas fotografías,
al amparo de lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/1982,
de de Protección Civil al De-
recho al Honor, a la Intimi-
dad Personal y Familiar y
a la Propia Imagen.

Participe esta semana en CF.com: ¿Cree que
la prescripción por principio activo aumenta-
rá el incumplimiento?

Sí, todo indica que dejarán de pagar las
recetas en la mayoría de regiones

Sí, aunque ya se han dado impagos antes y
pueden solucionarse

Dependerá de la gestión de los gobiernos y
de las negociaciones con los farmacéuticos

No. La situación de Castilla-La Mancha es la
peor que se podía dar y no se extenderá

43,72%

44,42%

5,81%

6,05%

(ver ficha en pág. 22)

ver los impagos.Ya pue-
de enviar sus preguntas
a través de nuestra pági-
na web.
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Las farmacias prevén pérdidas de más de 
1.180 millones de euros con los nuevos 
recortes del Gobierno 
350 EN ESTE MISMO AÑO 

MADRID, 1 SEPTIEMBRE 

La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) asegura que el nuevo 
Real Decreto Ley de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del Sistema 
Nacional de Salud (SNS) aprobado por el Gobierno en agosto tendrá un impacto directo 
en el sector de alrededor de 1.180 millones de euros, de los cuales 350 recaerán en este 
mismo año, con "enormes consecuencias" en la rentabilidad, la calidad y el empleo. 

Dicha norma incluye la generalización de la prescripción por principio activo y la 
dispensación de medicamentos que tengan el precio menor, la rebaja de un 15 por ciento 
en los medicamentos que no tienen genéricos ni biosimilares y han sido aceptados a la 
financiación hace más de 10 años, el fin de la gradualidad en los medicamentos para los 
que finalice la patente para que entren de forma inmediata en el sistema de precios de 
referencia. 

Estas medidas, según expone FEFE en el Observatorio del Medicamento de este mes, 
"esconden un cambio profundo en la prestación farmacéutica y una limitación y 
reducción en el acceso a los medicamentos, y definiendo conceptos nuevos que un 
Gobierno en las actuales circunstancias no tendrá tiempo de realizar".  

Además, consideran necesario definir a qué medicamentos se aplica la deducción del 15 
por ciento en sus ventas con cargo a fondos públicos, una medida que supone una 
importante pérdida de margen en las farmacias, incluidas las que recibirán 
compensaciones por estar ubicadas en núcleos de población "aislados o socialmente 
deprimidos", según reza el texto legal.  

"En cualquier caso, la compensación máxima prevista de 833,33 euros no llega ni para 
pagar el coste de un farmacéutico adjunto en media jornada por lo que, aunque pueda 
paliar alguna situación individual, no tendrá influencia en el empleo", afirma el 
Observatorio. 

En cuanto a la equiparación de genéricos y marcas, incluso en los descuentos 
permitidos, advierten de que podría llevar a la desaparición de los genéricos como 
medida estructural.  

Por otra parte, respecto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al 
mes de julio, el descenso del gasto es similar al registrado en el mes de junio. El precio 



medio desciende en una proporción inferior a los meses anteriores (-11,10%) y el gasto 
mantiene su tendencia interanual de descenso (-9,34%).  

El número de recetas alcanza una cifra de 78,5 millones, lo que representa un aumento 
del 0,42 por ciento respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 78,2 millones; el 
gasto disminuye un 5,43 por ciento y el gasto medio por receta baja un 5,82 por ciento.  

El gasto interanual también desciende, un 10,29 por ciento, mientras que las recetas 
aumentaron un 1,98 por ciento y el gasto medio por receta disminuyó un 11,10 por 
ciento. En el acumulado de los meses de enero y julio de 2011, el número de recetas 
aumenta un 2,28 por ciento; el gasto se reduce un 10,29 por ciento y el gasto medio por 
receta baja un 12,29 por ciento 

 



 

 
 
 

Las farmacias prevén pérdidas de más de 
1.180 millones de euros con los nuevos 
recortes del Gobierno  
La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) asegura que el 
nuevo Real Decreto Ley de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) aprobado por el Gobierno en agosto tendrá un 
impacto directo en el sector de alrededor de 1.180 millones de euros, de los 
cuales 350 recaerán en este mismo año, con 'enormes consecuencias' en la 
rentabilidad, la calidad y el empleo. 

Dicha norma incluye la generalización de la prescripción por principio activo y la 
dispensación de medicamentos que tengan el precio menor, la rebaja de un 15 por ciento 
en los medicamentos que no tienen genéricos ni biosimilares y han sido aceptados a la 
financiación hace más de 10 años, el fin de la gradualidad en los medicamentos para los 
que finalice la patente para que entren de forma inmediata en el sistema de precios de 
referencia. 

Estas medidas, según expone FEFE en el Observatorio del Medicamento de este mes, 
'esconden un cambio profundo en la prestación farmacéutica y una limitación y 
reducción en el acceso a los medicamentos, y definiendo conceptos nuevos que un 
Gobierno en las actuales circunstancias no tendrá tiempo de realizar'. 

Además, consideran necesario definir a qué medicamentos se aplica la deducción del 15 
por ciento en sus ventas con cargo a fondos públicos, una medida que supone una 
importante pérdida de margen en las farmacias, incluidas las que recibirán 
compensaciones por estar ubicadas en núcleos de población 'aislados o socialmente 
deprimidos', según reza el texto legal. 

'En cualquier caso, la compensación máxima prevista de 833,33 euros no llega ni para 
pagar el coste de un farmacéutico adjunto en media jornada por lo que, aunque pueda 
paliar alguna situación individual, no tendrá influencia en el empleo', afirma el 
Observatorio. 

En cuanto a la equiparación de genéricos y marcas, incluso en los descuentos 
permitidos, advierten de que podría llevar a la desaparición de los genéricos como 
medida estructural. 

Por otra parte, respecto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al 
mes de julio, el descenso del gasto es similar al registrado en el mes de junio. El precio 
medio desciende en una proporción inferior a los meses anteriores (-11,10%) y el gasto 
mantiene su tendencia interanual de descenso (-9,34%). 



El número de recetas alcanza una cifra de 78,5 millones, lo que representa un aumento 
del 0,42 por ciento respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 78,2 millones; el 
gasto disminuye un 5,43 por ciento y el gasto medio por receta baja un 5,82 por ciento. 

El gasto interanual también desciende, un 10,29 por ciento, mientras que las recetas 
aumentaron un 1,98 por ciento y el gasto medio por receta disminuyó un 11,10 por 
ciento. En el acumulado de los meses de enero y julio de 2011, el número de recetas 
aumenta un 2,28 por ciento; el gasto se reduce un 10,29 por ciento y el gasto medio por 
receta baja un 12,29 por ciento. 

 



 
 
 
 

350 EN ESTE MISMO AÑO 

Las farmacias prevén pérdidas de más 
de 1.180 millones de euros con los 

nuevos recortes del Gobierno 
01.09.11 | 17:14 h.  Europa Press 

Vota  

La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) asegura que el 
nuevo Real Decreto Ley de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) aprobado por el Gobierno en agosto tendrá un 
impacto directo en el sector de alrededor de 1.180 millones de euros, de los cuales 
350 recaerán en este mismo año, con "enormes consecuencias" en la rentabilidad, 

la calidad y el empleo. 

 
La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) asegura que el nuevo 
Real Decreto Ley de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del Sistema 
Nacional de Salud (SNS) aprobado por el Gobierno en agosto tendrá un impacto directo 
en el sector de alrededor de 1.180 millones de euros, de los cuales 350 recaerán en este 
mismo año, con "enormes consecuencias" en la rentabilidad, la calidad y el empleo. 
 
Dicha norma incluye la generalización de la prescripción por principio activo y la 
dispensación de medicamentos que tengan el precio menor, la rebaja de un 15 por ciento 
en los medicamentos que no tienen genéricos ni biosimilares y han sido aceptados a la 
financiación hace más de 10 años, el fin de la gradualidad en los medicamentos para los 
que finalice la patente para que entren de forma inmediata en el sistema de precios de 
referencia. 
 
Estas medidas, según expone FEFE en el Observatorio del Medicamento de este mes, 
"esconden un cambio profundo en la prestación farmacéutica y una limitación y 
reducción en el acceso a los medicamentos, y definiendo conceptos nuevos que un 
Gobierno en las actuales circunstancias no tendrá tiempo de realizar". 
 
Además, consideran necesario definir a qué medicamentos se aplica la deducción del 15 
por ciento en sus ventas con cargo a fondos públicos, una medida que supone una 
importante pérdida de margen en las farmacias, incluidas las que recibirán 
compensaciones por estar ubicadas en núcleos de población "aislados o socialmente 
deprimidos", según reza el texto legal. 
 
"En cualquier caso, la compensación máxima prevista de 833,33 euros no llega ni para 
pagar el coste de un farmacéutico adjunto en media jornada por lo que, aunque pueda 
paliar alguna situación individual, no tendrá influencia en el empleo", afirma el 
Observatorio. 



 
En cuanto a la equiparación de genéricos y marcas, incluso en los descuentos 
permitidos, advierten de que podría llevar a la desaparición de los genéricos como 
medida estructural. 
 
Por otra parte, respecto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al 
mes de julio, el descenso del gasto es similar al registrado en el mes de junio. El precio 
medio desciende en una proporción inferior a los meses anteriores (-11,10%) y el gasto 
mantiene su tendencia interanual de descenso (-9,34%). 
 
El número de recetas alcanza una cifra de 78,5 millones, lo que representa un aumento 
del 0,42 por ciento respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 78,2 millones; el 
gasto disminuye un 5,43 por ciento y el gasto medio por receta baja un 5,82 por ciento. 
 
El gasto interanual también desciende, un 10,29 por ciento, mientras que las recetas 
aumentaron un 1,98 por ciento y el gasto medio por receta disminuyó un 11,10 por 
ciento. En el acumulado de los meses de enero y julio de 2011, el número de recetas 
aumenta un 2,28 por ciento; el gasto se reduce un 10,29 por ciento y el gasto medio por 
receta baja un 12,29 por ciento. 
 



 

 
 
 

 

 



La patronal farmacéutica ve un "error"
que la Junta les haya excluido del diálogo

María Dolores Es
La presidenta de la Federación de
Castilla-La Mancha (Fefcam), 
un "error" que la Junta de Comuni
haya ex¢inido de la mesa de negoch

)inosa ofrece la colaboración del sector enla negociación
Empresarios Farmac¿uticos de prop6sito de colaborar con el Gobierno de Maria Doloresde Cospedal
qa Dolores Espinosa, considera para solucionar el impago a las farmacios. Espinosa ha hecho estas
tades de Castma-La Mancha les declaraciones durante una rueda de prensa, donde ha recibido el apo-
ción, pese a lo que mantienen su yo de la patronal nacionaL

EUROPA PRESS

Espinosa compareció ayer ante
los medios, donde la ~ res-
posable del sector farmaceútico
recibió d "total apoyo~ a h labor
que viene realizando durante este
conflictopor parte dd presidente
de la Federadón Empresarial de
Farmacéuticos Espaiioles (FEFE),
Fernando Redondo, delpresidente
de la Confederación Espafiola de
la Pequeña y Mediana Empresa
(Cepyme), Jesus Terciado y del
presidente de la Confederación
Regional de Empresarios de Cas-
tilla-La Mancha (Cecam), Angd
Nicolás.

Así, h patronal farmacéutica de
h región -que mantendrá silencio
mientras se encuentra una solu-
ción- ha mostrado su respeto por
las negociadones que mantiene h
Junta con los colegios fanfiacéu-
ticos y ha afiadido que desde h
patronal apo~. las mluciones
que se acuemen s*empte que sean
respetuosasconlosdetechosdelasLa pruld~a de la F~lmcl~ de Empnmaiw Farmu(mti¢md. Castllla-La M,Rh. {F~am).
farmacias y de los ciudadanos.

En cualquier caso, ha dejado los despachos y se ha mostrado
claro que luchará para que d 100 partidar~~o del di~logo yde tender
por cien de las farmacias puedan puentes conlaJuntaparaalcanzar
acceder alas líneas de crédito o alas
soluciones finanderas que se adop-

,atronal ha apoyado las medidas cho que es una situación que se da
hadas por las Asambleas de en otras comunidades autónomas
olegios de ,Farmacéuticos por y ha recordado que los farmacéu-
onsabilidad . una solución conjunta, de modo ticos están poniendo en juego su

quedejendeestaren.pefi~ro 1.300 propia solvencia para salir ade-
despachos de ~mach. lante de esta situación. Además,ten en esa mesa de negodadón.

Además, he defendido que con
sus dedaradones en las últimas
semanas ha ejercido su %bligadón
y responsabilidad" de defender los
intereses de las oficinas de farmach

~ue representay haafiadido que sea limitado a exponer la verdad de
la situación delas farmacias, ~lue se
encuentran en una sitnación ctIti-
ca y complicada" por los impagos.
Asimismo, ha manifestado que la

D¼1ogoycolaborackín
Por su parte, d presidente de Ce-
cara,.Ggd Nienlás, ha pedido ~~
neg~~=iación tranquilayserena y
que no se mutile a ninguna de Las
partes implicadas, incluida la pa-
trunal farmacéutica, que a su juido -
debería participar porque le influi=
ráa las medidas que se adopten en
esa mesa de negociación.

Nicolás ha reiterado la nece-
sidad de ~seguir negociando en

La patronal farmacéutica es par-
te de la sulución y no del proble-
ma, ha enfatizado. Jesús Terciado,
presidente de Cepyme, entiende la
situación de Las cuentas publicas
que se ha encontí’ado Cospedal, al
igual que Nicolás, pero ha pedido
que solucione la situación porque
los farmacéuticos están ante uno
grave falta de financiación. Por su
parte, Fernando Redondo ha di-

ha lamentado que el Gobierno
central no les haya respondido
a h petidón -realizada d 19 de
agosto- para que avahse la deuda
fi/rmacéuticade las comunidades.
aut6nomas, al tiempo que ha
denunciado que en su momento
avisaron al Gobierno centraly alas
comunidades antónomas de que se

~yandda dar esta sitnaciónsin quehecho nada para evitarla.

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Tarifa: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

1827

No hay datos

458 €

01/09/2011

REGION

11

1



 
 
 

350 EN ESTE MISMO AÑO 

Las farmacias prevén pérdidas de más de 
1.180 millones de euros con los nuevos 
recortes del Gobierno 
Europa Press 
jueves, 01 de septiembre de 2011, 17:14 

MADRID, 1 (EUROPA PRESS) 

La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) asegura que el nuevo 
Real Decreto Ley de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del Sistema Nacional 
de Salud (SNS) aprobado por el Gobierno en agosto tendrá un impacto directo en el sector 
de alrededor de 1.180 millones de euros, de los cuales 350 recaerán en este mismo año, 
con "enormes consecuencias" en la rentabilidad, la calidad y el empleo. 

Dicha norma incluye la generalización de la prescripción por principio activo y la 
dispensación de medicamentos que tengan el precio menor, la rebaja de un 15 por ciento 
en los medicamentos que no tienen genéricos ni biosimilares y han sido aceptados a la 
financiación hace más de 10 años, el fin de la gradualidad en los medicamentos para los 
que finalice la patente para que entren de forma inmediata en el sistema de precios de 
referencia. 

Estas medidas, según expone FEFE en el Observatorio del Medicamento de este mes, 
"esconden un cambio profundo en la prestación farmacéutica y una limitación y reducción 
en el acceso a los medicamentos, y definiendo conceptos nuevos que un Gobierno en las 
actuales circunstancias no tendrá tiempo de realizar".  

Además, consideran necesario definir a qué medicamentos se aplica la deducción del 15 
por ciento en sus ventas con cargo a fondos públicos, una medida que supone una 
importante pérdida de margen en las farmacias, incluidas las que recibirán 
compensaciones por estar ubicadas en núcleos de población "aislados o socialmente 
deprimidos", según reza el texto legal.  

"En cualquier caso, la compensación máxima prevista de 833,33 euros no llega ni para 
pagar el coste de un farmacéutico adjunto en media jornada por lo que, aunque pueda 



paliar alguna situación individual, no tendrá influencia en el empleo", afirma el 
Observatorio. 

En cuanto a la equiparación de genéricos y marcas, incluso en los descuentos permitidos, 
advierten de que podría llevar a la desaparición de los genéricos como medida estructural.  

Por otra parte, respecto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al 
mes de julio, el descenso del gasto es similar al registrado en el mes de junio. El precio 
medio desciende en una proporción inferior a los meses anteriores (-11,10%) y el gasto 
mantiene su tendencia interanual de descenso (-9,34%).  

El número de recetas alcanza una cifra de 78,5 millones, lo que representa un aumento del 
0,42 por ciento respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 78,2 millones; el gasto 
disminuye un 5,43 por ciento y el gasto medio por receta baja un 5,82 por ciento.  

El gasto interanual también desciende, un 10,29 por ciento, mientras que las recetas 
aumentaron un 1,98 por ciento y el gasto medio por receta disminuyó un 11,10 por ciento. 
En el acumulado de los meses de enero y julio de 2011, el número de recetas aumenta un 
2,28 por ciento; el gasto se reduce un 10,29 por ciento y el gasto medio por receta baja un 
12,29 por ciento. 

 



 
 
 
 
350 EN ESTE MISMO AÑO 

Las farmacias prevén pérdidas de más de 
1.180 millones de euros con los nuevos 
recortes del Gobierno 
 
 
MADRID, 1 Sep. (EUROPA PRESS) -  

   La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) asegura que el 
nuevo Real Decreto Ley de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del 
Sistema Nacional de Salud (SNS) aprobado por el Gobierno en agosto tendrá un 
impacto directo en el sector de alrededor de 1.180 millones de euros, de los cuales 
350 recaerán en este mismo año, con "enormes consecuencias" en la rentabilidad, 
la calidad y el empleo. 

   Dicha norma incluye la generalización de la prescripción por principio activo y la 
dispensación de medicamentos que tengan el precio menor, la rebaja de un 15 por 
ciento en los medicamentos que no tienen genéricos ni biosimilares y han sido 
aceptados a la financiación hace más de 10 años, el fin de la gradualidad en los 
medicamentos para los que finalice la patente para que entren de forma inmediata 
en el sistema de precios de referencia. 

   Estas medidas, según expone FEFE en el Observatorio del Medicamento de este 
mes, "esconden un cambio profundo en la prestación farmacéutica y una limitación 
y reducción en el acceso a los medicamentos, y definiendo conceptos nuevos que 
un Gobierno en las actuales circunstancias no tendrá tiempo de realizar".   

   Además, consideran necesario definir a qué medicamentos se aplica la 
deducción del 15 por ciento en sus ventas con cargo a fondos públicos, una 
medida que supone una importante pérdida de margen en las farmacias, incluidas 
las que recibirán compensaciones por estar ubicadas en núcleos de población 
"aislados o socialmente deprimidos", según reza el texto legal.  

   "En cualquier caso, la compensación máxima prevista de 833,33 euros no llega 
ni para pagar el coste de un farmacéutico adjunto en media jornada por lo que, 
aunque pueda paliar alguna situación individual, no tendrá influencia en el 
empleo", afirma el Observatorio. 



   En cuanto a la equiparación de genéricos y marcas, incluso en los descuentos 
permitidos, advierten de que podría llevar a la desaparición de los genéricos como 
medida estructural.  

   Por otra parte, respecto a los datos del consumo de medicamentos 
correspondientes al mes de julio, el descenso del gasto es similar al registrado en 
el mes de junio. El precio medio desciende en una proporción inferior a los meses 
anteriores (-11,10%) y el gasto mantiene su tendencia interanual de descenso (-
9,34%).  

   El número de recetas alcanza una cifra de 78,5 millones, lo que representa un 
aumento del 0,42 por ciento respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 
78,2 millones; el gasto disminuye un 5,43 por ciento y el gasto medio por receta 
baja un 5,82 por ciento.  

   El gasto interanual también desciende, un 10,29 por ciento, mientras que las 
recetas aumentaron un 1,98 por ciento y el gasto medio por receta disminuyó un 
11,10 por ciento. En el acumulado de los meses de enero y julio de 2011, el 
número de recetas aumenta un 2,28 por ciento; el gasto se reduce un 10,29 por 
ciento y el gasto medio por receta baja un 12,29 por ciento. 
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La Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE) asegura que el nuevo 
Real Decreto Ley de medidas para la mejora de la calidad y cohesión del Sistema 
Nacional de Salud (SNS) aprobado por el Gobierno en agosto tendrá un impacto directo 
en el sector de alrededor de 1.180 millones de euros, de los cuales 350 recaerán en este 
mismo año, con "enormes consecuencias" en la rentabilidad, la calidad y el empleo. 

Dicha norma incluye la generalización de la prescripción por principio activo y la 
dispensación de medicamentos que tengan el precio menor, la rebaja de un 15% en los 
medicamentos que no tienen genéricos ni biosimilares y han sido aceptados a la 
financiación hace más de 10 años, el fin de la gradualidad en los medicamentos para los 
que finalice la patente para que entren de forma inmediata en el sistema de precios de 
referencia. 

Estas medidas, según expone FEFE en el Observatorio del Medicamento de este mes, 
"esconden un cambio profundo en la prestación farmacéutica y una limitación y 
reducción en el acceso a los medicamentos, y definiendo conceptos nuevos que un 
Gobierno en las actuales circunstancias no tendrá tiempo de realizar". 

Además, consideran necesario definir a qué medicamentos se aplica la deducción del 
15% en sus ventas con cargo a fondos públicos, una medida que supone una importante 
pérdida de margen en las farmacias, incluidas las que recibirán compensaciones por 
estar ubicadas en núcleos de población "aislados o socialmente deprimidos", según reza 
el texto legal.  

La compensación, insuficiente 

"En cualquier caso, la compensación máxima prevista de 833,33 euros no llega ni 
para pagar el coste de un farmacéutico adjunto en media jornada por lo que, 
aunque pueda paliar alguna situación individual, no tendrá influencia en el empleo", 
afirma el Observatorio. 

En cuanto a la equiparación de genéricos y marcas, incluso en los descuentos 
permitidos, advierten de que podría llevar a la desaparición de los genéricos como 
medida estructural.  

Por otra parte, respecto a los datos del consumo de medicamentos correspondientes al 
mes de julio, el descenso del gasto es similar al registrado en el mes de junio. El precio 



medio desciende en una proporción inferior a los meses anteriores (-11,10%) y el gasto 
mantiene su tendencia interanual de descenso (-9,34%).  

El número de recetas alcanza una cifra de 78,5 millones, lo que representa un aumento 
del 0,42% respecto al mismo mes del año anterior, que fue de 78,2 millones; el gasto 
disminuye un 5,43% y el gasto medio por receta baja un 5,82%.  

El gasto interanual también desciende, un 10,29%, mientras que las recetas aumentaron 
un 1,98% y el gasto medio por receta disminuyó un 11,10%. 

 
 



 
 
 
EL SECTOR DE FARMACIAS PERDERÁ 1.180 MILLONES DE EUROS CON 
LOS NUEVOS RECORTES  
 

 
 
 
Madrid 02/09/2011 El nuevo RD Ley de medidas para la mejora de la calidad y 
cohesión del SNS, aprobado por el Gobierno el pasado mes de agosto, tendrá, según la 
Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles (FEFE), un impacto directo en el 
sector de alrededor de 1.180 millones de euros, con enormes consecuencias en la 
rentabilidad, la calidad y el empleo. 
 
Además, FEFE señala que de dichos 1.180 millones, 350 recaerían en el presente año. 
El RDL 9/2011 introduce modificaciones muy importantes en la Ley de Garantías del 
año 2006, aprobada por el mismo Gobierno, "escondiendo un cambio profundo en la 
prestación farmacéutica y una limitación y reducción en el acceso a los medicamentos, y 
definiendo conceptos nuevos que un Gobierno en las actuales circunstancias no tendrá 
tiempo de realizar", según el Observatorio del Medicamento de FEFE de este mes. 
 
Las medidas se resumen en la generalización de la prescripción por principio activo y la 
dispensación de medicamentos que tengan el precio menor; la rebaja de otro 7,5 por 
ciento del precio o su equivalente en descuento de los medicamentos no incluidos en el 
sistema de precios de referencia; el fin de la gradualidad en los medicamentos para los 
que finalice la patente, de tal modo que entrarían de forma inmediata en el sistema de 
precios de referencia, y la modificación de los márgenes a las farmacias de 
determinadas características y menor facturación. 
 
Pérdida de margen 
 
Otro aspecto importante es a qué medicamentos se aplica la deducción del 15 por ciento 
en sus ventas con cargo a fondos públicos. Así, su entrada en vigor se producirá a partir 
del primer día del mes siguiente a aquel en que se publiquen los medicamentos 
afectados junto al nomenclátor de productos farmacéuticos. Esta medida supone una 
importante pérdida de margen en las farmacias, incluidas las que recibirán 
compensaciones por estar ubicadas en núcleos de población "aislados o socialmente 
deprimidos", según reza el texto legal. "En cualquier caso, la compensación máxima 
prevista de 833,33 euros no llega ni para pagar el coste de un farmacéutico adjunto en 



media jornada por lo que, aunque pueda paliar alguna situación individual, no tendrá 
influencia en el empleo", afirma el Observatorio. 
 
Según FEFE, en cuanto a la equiparación de genéricos y marcas, incluso en los 
descuentos permitidos, podría llevar a la desaparición de los genéricos como medida 
estructural. Por último, el RDL ofrece la posibilidad de devoluciones de los 
medicamentos que lleven el precio en el envase, medida imposible de llevar a cabo 
puesto que la práctica totalidad de los medicamentos no llevan dicho precio. 



 
 
 

FEFE muestra su apoyo ante el apuro 
que sufren las farmacias de CLM 
31/08/11 14:03        

A pesar de las negociaciones mantenidas la semana pasada entre el Gobierno de Castilla- La 
Mancha y diversos representantes de los Colegios Farmacéuticos de la región, a día de hoy 
siguen sin existir medidas concretas sobre la mesa. Esta misma tarde la patronal FEFE 
mostrará de nuevo su apoyo al colectivo en una rueda de prensa.  

  

 
Mientras que el Gobierno de Castilla- La Mancha consideraba la reunión mantenida como 
'fructífera', lo cierto es que las negociaciones continúan en stand by y la situación sigue siendo 
muy apurada para las oficinas de farmacia de la región ante el impago que sufren. 

  

Así las cosas, el presidente de la Federación Empresarial de Farmacéuticos Españoles
(FEFE), Fernando Redondo, ha asegurado en una conversación mantenida con prsalud  y 
previa a la rueda de prensa de esta tarde que 'Lo que quiere el Gobierno es que hagamos una 
solución a la murciana corregida y aumentada'. En referencia a los farmacéuticos de Murcia 
que ante el impago de la Consejería de Sanidad, decidieron pedir créditos personales de seis 
meses. 'Desde la FEFE somos partidarios de que la negociación se haga a nivel corporativo y 
que cada farmacéutico no esté obligado a arriesgar su patrimonio', ha declarado Redondo . 

  

Para Fernando Redondo falta de voluntad política para encontrar soluciones, mientras que la 
presidenta regional de la patronal (FEFCAM), María Dolores Espinosa, ha asegurado que las 
farmacias no han recibido ninguna propuesta por parte de la Consejería de Sanidad y Asuntos 
Sociales. Con una factura pendiente de 125 millones de euros, la necesidad de la 
Administración de apretarse con fuerza el cinturón y la imposibilidad en algunos casos de 
atender los pagos pendientes con proveedores está poniendo en riesgo la actividad miles de 
profesionales. 



  

Como protesta, el pasado 11 de agosto todas las farmacias de Castilla-La Mancha, excepto las 
de la provincia de Albacete, expresaron su indignación echando el cierre. Además pidieron al 
Gobierno regional la suspensión temporal a partir del próximo 15 de septiembre. A todo esto se 
suma un nuevo Real Decreto-Ley aprobado el pasado viernes por el Consejo de Ministros, una 
normativa que  supone 'una merma sobre los derechos de los usuarios del sistema de salud y 
que reduce las posibilidades económicas de las farmacias que ya se encuentran asfixiadas', 
afirma el presidente de FEFE. 

  

Otras organizaciones como la CEPYME (Confederación Española de la Pequeña y Mediana 
Empresa) y la CECAM (Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha) 
también han mostrado su apoyo a FEFE . Además, se ha convocado una manifestación para el 
próximo 4 de septiembre en Toledo aunque todavía es pronto para certificar que la protesta se 
llevará a cabo. Todo dependerá de la evolución de las negociaciones 
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LA TRIBUNA DE ALBACETE
JUEVES 1 DE SEPTIEMBRE DE 2011

� Con la llegada de septiembre se abre el
periodo de sesiones. En agenda tienen la

Ley de Emprendedores y la supresión del
CES y el Defensor del Pueblo.

CÁMARA AUTONÓMICA

Las Cortes regionales reanudan su actividad
parlamentaria con la reunión de la Mesa

SALUD

LA TRIBUNA / TOLEDO
Liberbank (grupo en el que se in-
tegra Banco CCM) registró en el
primer semestre de 2011 un bene-
ficio neto atribuido de 152 millo-
nes de euros y elevó su core capi-
tal al 9,29% y el coeficiente de sol-
vencia al 11,83 por ciento. El Banco
disponía a 30 de junio de unos ac-
tivos líquidos de 5.708 millones de
euros y una capacidad de emisión,
incluidos 1.600 millones con aval
del Estado, que cubren dos veces
los vencimientos mayoristas pre-
vistos hasta final del ejercicio de
2015. Liberbank, que es una enti-
dad constituida por Cajastur -don-

de se integra Banco CCM- Caja de
Extremadura y Caja de Cantabria,
tenía al final del semestre una tasa
de mora, incluido el efecto del Es-
quema de Protección de Activos
(EPA) del Banco de Castilla-La
Mancha, del 5,29%, netamente in-
ferior a la media del sector a la fe-
cha, y la tasa de cobertura de du-
dosos con fondos alcanzaba el
74,54%.

Además Liberbank registró un
volumen de negocio de 90.542 mi-
llones, con unas tasas de rentabili-
dad sobre activos medios (ROA)
del 0,67% y sobre fondos propios
(ROE) del 11,19%.

152 millones de
beneficio de Liberbank
en el primer semestre

LA TRIBUNA / TOLEDO
Los productores de ciruela de la
provincia de Cuenca, concentra-
dos en la comarca de La Man-
chuela, comenzaron la semana
pasada la recolección de esta fru-
ta, de «gran» calidad, que están
entregando con «desánimo» en
los «escasos» almacenes de la zo-
na, ya que lo están haciendo sin
precio. Así lo denunció ayer la or-
ganización agraria Asaja, que ex-
plicó que esta práctica consiste
en que el agricultor, que debe en-
tregar sus ciruelas en un máxi-
mo de quince días desde su re-
colección debido a su condición

de perecederas, lo hace sin que
la cooperativa o comprador le
garantice un precio y así, apro-
vechando su «debilidad», les li-
quidan al cabo de los meses en
función de las ganancias que ha-
yan obtenido con su comerciali-
zación.

La organización urge a las ad-
ministraciones a sentar las bases
de un nuevo modelo de comer-
cialización, «justo y eficaz», que
ponga en valor la calidad de los
productos nacionales. Este año
se prevé que se recolectarán
1.199 toneladas de ciruela, casi
la mitad que en 2009.

Asaja denuncia que
se está recolectando
la ciruela sin precio

La patronal de farmacias seguirá
«en silencio» la negociación
La presidenta de la Federación de Empresarios Farmacéuticos tacha de «error» que Sanidad
no cuente con ellos, pero desea un buen resultado a la mesa abierta con los colegios

• El presidente de Cecam
recuerda que ya hay far-
macéuticos a los que se
les niegan préstamos y
advierte a los colegios que
es mejor negociar en los
despachos que en la calle.

L.G.E. / TOLEDO
La presidenta de la patronal de las
farmacias de la Región convocó
una rueda de prensa para anun-
ciar que guardará «silencio» du-
rante la negociación abierta por la
Consejería de Sanidad para resol-
ver el problema de los impagos de
las recetas de medicamentos. Do-
lores Espinosa confirmó que no
enviará un nuevo comunicado a
la espera de que se pueda encon-
trar alguna solución que satisfaga
al sector.

Esperadas eran sus palabras
después de que la semana pasada
el portavoz del Gobierno regional
y el consejero de Sanidad arreme-
tieran contra ella y sus declaracio-
nes. De hecho, Dolores Espinosa
no ha sido invitada a formar parte
de la mesa de negociación que se
abrió el lunes entre Sanidad y los
colegios provinciales de farmacéu-
ticos. La presidenta de la patronal
calificó ayer de «error» que la Jun-
ta no quiera contar con los empre-
sarios farmacéuticos en este diá-
logo, pero aun así deseó que la me-

sa abierta de negociación dé un
buen resultado.

Espinosa corroboró que todo
lo dicho hasta la fecha se ajustaba
a la verdad de la situación de los
farmacéuticos. Ayer se sintió ade-
más arropada por el presidente de
la Federación nacional de Farma-
céuticos, Fernando Redondo, de

Cepyme, Jesús Terciado, y de la pa-
tronal regional, Ángel Nicolás. Es-
te último dijo haber repasado las
manifestaciones hechas por Espi-
nosa y aseguró no haber «oído una
palabra más alta que otra».

Nicolás explicó que la situación
de muchos farmacéuticos es com-
plicada, porque no a todos se les

conceden préstamos para ir pa-
gando los medicamentos. Además
advirtió a los colegios profesiona-
les, que son los que están en la me-
sa con Sanidad, que es mejor ne-
gociar en los despachos que en la
calle, en relación con la concen-
tración convocada para el domin-
go en Toledo.

Dolores Espinosa acompañada de Fernando Redondo de FEFE (i), Ángel Nicolás de Cecam y Jesús Terciado de Cepyme (d).

Anduve por
Tomelloso

Anduve porTomelloso con las
gentes de la tierra que allí

son del vino. Asaja me había in-
vitado a hablar en su “Día delVi-
ticultor” pero como era más que
lógico si alguien aprendió algo
ese día fui yo. Amén de probar el
primer vino del año y ¡era 26 de
agosto!

No tenía ni color de vino, que
parecía más bien sidra, pero era
ya vino y fue un detalle tan grato
como sorprendente.

En estos tiempos cada día
más apretados de la crisis se es-
tán volviendo muchas miradas a
donde no se tenía que haber de-
jado nunca de mirar, al sector
primario, a la agricultura y la ga-
nadería, ese sacrificado de los
gobiernos que hasta le quitan el
nombre de toda la vida de Dios
al Ministerio y ponen a quien no
distingue el trigo de la cebada y
ya no digo la garnacha del tem-
pranillo.

El alcalde tomellosero ejer-
ció, bien, de anfitrión y Pedro Ba-
rato de maestro de ceremonias,
hablando a su gente con llaneza
y para que se le entienda todo de
lo que tienen por delante que es
peliagudo, pero con una senda a
seguir que es la necesaria e im-
prescindible.

El campo tiene su futuro en
su productividad, y a ello ha de
encaminarse el esfuerzo, en que
esos alimentos, esos productos
sean rentables, sujeten a la gente
en sus labores y en el territorio.

Lo demás, el tomarlo por una
postal donde acuden de la ciu-
dad a solazarse el fin de semana,
no es más que un apaño y una
quimera que dura lo que un
anuncio.

A la fiesta deTomelloso se lle-
varon los de Asaja a un señor po-
laco.

Muy puesto y que no tenía
ningún problema en compren-
derlo todo porque habla perfec-
tamente el español. Es alto cargo
en la embajada y la cosa tenía su
porqué, que el Barato no da pun-
tada sin hilo.

Resulta que a Polonia es a
quien toca por turno la presiden-
cia de la Unión Europea y en ese
tiempo es cuando se va a planifi-
car toda la política agraria co-
mún. O sea, que ahí es donde
nos la vamos a jugar y esta todo
en juego.

Las uvas de Tomelloso, tam-
bién. O sea, que con los polacos
hay que llevarse muy bien.

ANTONIO PÉREZ HENARES
PERIODISTA
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CMancha- Patronal farmacéutica ve un 
"error" que la Junta les haya excluido de la 
negociación pero ofrece colaboración  
 
 
 

 
Foto: EUROPA PRESS 
TOLEDO, 31 Ago. (EUROPA PRESS) -  

   La presidenta de la Federación de Empresarios Farmacéuticos de Castilla-La 
Mancha (FEFCAM), María Dolores Espinosa, considera un "error" que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha les haya excluido de la mesa de negociación, 
pese a lo que mantienen su propósito de colaborar con el Gobierno de Maria 
Dolores de Cospedal para solucionar el impago a las farmacias. 

   Espinosa ha hecho estas declaraciones durante una rueda de prensa en la que 
ha recibido el "total apoyo" a la labor que viene realizando durante este conflicto 
por parte del presidente de la Federación Empresarial de Farmacéuticos 
Españoles (FEFE), Fernando Redondo, del presidente de la Confederación 
Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Jesús Terciado, y del 
presidente de la Confederación Regional de Empresarios de Castilla-La Mancha 
(CECAM), Ángel Nicolás.  

   Así, la patronal farmacéutica de la región --que mantendrá silencio mientras se 
encuentra una solución-- ha mostrado su respeto por las negociaciones que 
mantiene la Junta con los colegios farmacéuticos y ha añadido que desde la 
patronal apoyarán las soluciones que se acuerden siempre que sean respetuosas 
con los derechos de las farmacias y de los ciudadanos.  



   En cualquier caso, ha dejado claro que luchará para que el 100 por cien de las 
farmacias puedan acceder a las líneas de crédito o a las soluciones financieras 
que se adopten en esa mesa de negociación. 

   Además, he defendido que con sus declaraciones en las últimas semanas ha 
ejercido su "obligación y responsabilidad" de defender los intereses de las oficinas 
de farmacia que representa y ha añadido que se ha limitado a exponer la verdad 
de la situación de las farmacias, que se encuentran en una situación "crítica y 
complicada" por los impagos. 

   Asimismo, ha manifestado que la patronal ha apoyado las medidas aprobadas 
por las Asambleas de los Colegios de Farmacéuticos por "responsabilidad". 

DIÁLOGO Y COLABORACIÓN 

   Por su parte, el presidente de CECAM, Ángel Nicolás, ha pedido una 
negociación "tranquila y serena" y que no se mutile a ninguna de las partes 
implicadas, incluida la patronal farmacéutica, que a su juicio debería participar 
porque le influirán las medidas que se adopten en esa mesa de negociación.   

  Nicolás ha reiterado la necesidad de "seguir negociando en los despachos" y se 
ha mostrado partidario del diálogo y de "tender puentes" con la Junta para alcanzar 
una solución conjunta, de modo que dejen de estar en peligro 1.300 despachos de 
farmacia. "La patronal farmacéutica es parte de la solución y no del problema", ha 
enfatizado.  

   Jesús Terciado, presidente de Cepyme, entiende la situación de las cuentas 
públicas que se ha encontrado Cospedal, al igual que Nicolás, pero ha pedido que 
solucione la situación porque los farmacéuticos están ante una grave falta de 
financiación.  

   Por su parte, Fernando Redondo ha dicho que es una situación que se da en 
otras comunidades autónomas y ha recordado que los farmacéuticos están 
poniendo en juego su propia solvencia para salir adelante de esta situación.  

   Además, ha lamentado que el Gobierno central no les haya respondido a la 
petición --realizada el 19 de agosto-- para que avalase la deuda farmacéutica de 
las comunidades autónomas, al tiempo que ha denunciado que en su momento 
avisaron al Gobierno central y a las comunidades autónomas de que se podría dar 
esta situación sin que hayan hecho nada para evitarla. 

 
 
 



 
 

 
 
La patronal nacional de las farmacias, Cepyme y los empresarios de Castilla-La Mancha arroparon ayer a 
la Federación de Empresarios Farmacéuticos de Castilla-La Mancha (Fefcam), excluida de las 
negociaciones con el Gobierno para solucionar el impago a las farmacias. Así quedó de manifiesto en la 
rueda de prensa que convocó la presidenta de la Fefcam apoyada por el presidente de la patronal 
farmacéutica nacional, Fernando Redondo; el presidente nacional de Cepyme, Jesús Terciado, y el 
presidente de Cecam, Ángel Nicolás. El lunes, excluyendo a la patronal farmacéutica, el Gobierno de 
Castilla-La Mancha se reunió con los colegios para buscar alternativas de financiación y solventar el 
problema de la deuda de las farmacias. 
 


